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F U S  DE

El tema es interesante y las circuns­
tancias lo ponen sobre el tapete para 
que nuevamente aparezca en estas co­
lumnas.

Hoy que una gran parte de la Guar­
dia Civil está fuera de los puntos de su 
residencia, teniendo forzosamente que 
aumentar su presupuesto de gastos, el 
asunto tiene por su generalización más 
trascendencia que la de ordinario afec­
ta, cuando solo se refiere á los casos ais­
lados en la normalidad del servicio y de 
la vida de la nación.

Generalmente, los pluses que los indi­
viduos de la Guardia Civil acreditan al 
ausentarse de sus guarniciones, se pa­
gan tarde y  mal, y  esto es lo que trata­
mos de evitar con estas líneas.

Si los gastos que hace el Guardia son 
inmediatos y sus desembolsos inevita­
bles, justo y razonable es que los pluses 
dedicados á infragarlos se paguen al 
corriente, porque si el Guardia no tiene 
más que su haber, forzosamente ha de 
establecerse entre los ingresos y los gas­
tos un desequilibrio que no subsana 
luego el abono tardío de cantidades con 
tanta anticipación gastadas.

Sería desconocer la situación financie­
ra en que viven la gran generalidad de 
ios Oficiales y Guardias para encontrar 
exageradas nuestras manifestaciones.

Sabiendo que todos han d® encontrar­
las ajustadas á la realidad y á la razón, 
acudimos á los poderes públicos en de­
manda de una necesidad tan sentida en­
tre esos meritísimos salvaguardias del 
orden social, lo mismo en las grandes 
poblaciones que en las pequeñas aldeas.

Bien nos hacemos cargo de las tristí­
simas circunstancias porque la patria 
atraviesa, y el interés de das® no había 
de movernos á demandas injustificadas, 
hoy que todos debemos sacrificarnos por 
el bien común.

Pero las cartas que llegan hasta noso­
tros nos dicen bien elocuentemente que 
es imposible hacer milagros económi­
cos, y que el haber del Guardia no basta 
para que el cabeza de familia mantenga 
sus atenciones apartado de aquella.

Convencidos de esta verdad, volvemos 
á la carga sobre lo que tantas veces he­
mos dicho en este lugar; que los pluses 
de concentración se paguen á su debido 
tiempo, y que se autorice á las cajas 
para que proporcionen á los individuos 
un auxilio de marcha con cargo á esos 
mismos pluses.

El Gobierno debe tener en cuenta que 
la mitad de la Guardia Civil está fuera 
desús casas, y si tan necesaria es y tan

valiosísimos servicios presta ®n estos 
momentos, justo es que el Estado procu­
re por ello con los medios naturales para 
hacer llevadera su vida y la de su fa­
milia.

Grandes son en estos momentos las 
preocupaciones de los consejeros respon­
sables, pero con disponer se cumplan 
rigurosamente los pagos de pluses, se 
iiabrá hecho un bien común, puesto que 
los intereses de la Guardia Civil, sobre 
todo éstos que obedecen á necesidades 
pecuniarias, son intereses nacionales.

< tip̂  a •r.w-«tsv. •sp*

NOTICIAS Y  COM ENTARIOS

¿ P o r  q n é  n o  h a n  d o  Ir?

Han salido tropas para todas nuestras po­
sesiones; se han organizado regimientos y 
brigadas y  la Guardia C ivil no ha formado 
parte de esas combinaciones, ni siquiera pa­
ra ocupar el puesto que le está marcado en 
los ejércitos de operaciones.

Puesto que la Benemérita forma parte in­
tegrante del Ejército, no sabemos explicar­
nos por qué no se la emplea en laproporción 
adecuada.

Las esperanzas de los que pensaban que 
ahora se establecería en Canarias, han que­
dado defraudadas hasta ahora, pues aparte 
de las gestiones de algunos elementos polí- 
tieos, lo cierto es que hasta ahora nada se 
ha hecho con la expontanoldad que era de 
esperar.

Estos comentarios que no son más que el 
reflejo del sentir de la Guardia Civil, acredi­
tan los laudables deseos que siempre ha ma­
nifestado de compartir con sus compañeros 
de armas las fatigas y las glorias de la cam­
paña en defensa de España.

C a p ita n e a  o a je ro a

Contestando á las preguntas que se nos 
hacen respecto al proyecto que ha obtenido 
la sanción del Ministerio, podemos decir que 
según referencias, no se hará en este mes 
propuesta extraordinaria de ascensos para 
cubrir las nuevas vacantes de Capitanes.

Aunque parece natural se efectuara para 
hacer entre los de esta última clase la elec­
ción de cajeros, como dicen bien nuestros 
comunicantes, parece ser que sus razones 
no informan la conducta del centro directi­
vo y quo no hay la propuesta extraordinaria 
que se esperaba.

D e le g a d o  e s p e c ia l

El Gobernador c iv il Sr. Aguilera, ha nom­
brado delegado especial de vigilancia al Te­
niente de la Guardia C ivil Sr. Robles, que 
ya ha desempeñado este cargo.

Nuestra enhorabuena.

O ra la n te r ia

Paseando por la pradera de San Isidro el 
embajador de Alemania con su bellísima 
hija—el gallardo Sargento de la Guardia 
C ivil en los carnavales pasados—fueron cum­
plimentados galantemente por el Jefe de la 
Benemérita Sr. Ortega.

El distinguido diplomático y la señorita 
Radowich descansaron en la tienda de los 
Oficiales, donde se le^ sirvió un refresco, 
quedando sumamente complacidos de la ex­
quisita cortesía del Jefe y sus subordinados.

U n a  In d lo a c lú u

Senos dice que hay algún Jefe que no 
permite que los Guardias reconcentrados 
lleven la funda en el sombrero.

Mal hecho.
Primero, que lo dispuesto es que se lleve. 

Segundo, que so perjudica al individuo.
Hay cosas que no tienen razón de ser y 

solo entran en la categoría do manías.

C llo r la s  d e  E s p a ñ a

El número segando que se ha puesto á la 
venta se titula «La Virgen del P ilar dice...» 
es una intesesante narración del primer 
sitio de Zaragoza.

Precio del cuaderno, que forma una obra 
completa, diez céntimos en la Península.

Los centros de suscripción y vendedores 
de periódicos pueden pedirlos á la Adminis­
tración de La Ülíima Moia, Velázquez, 56, 
Madrid.

U n  a a ea ln o  d e  sn  m ad re

La Guardia Civil del puesto de Sos, ha 
conducido el 16 del actual para su ingreso 
en la cárcel de dicho punto, á Miguel O li­
van, que a.sesinó a su madre de una terrible, 
puñalada el pasado Octubre en el pueblo de 
Tiermes.

Dicho sujeto se cree sufrirá en breve la 
última pena.

m ian do

Ha sido destinado como Director del Cole­
gio de Sargentos, del Instituto establecido 
en Jetafe, el Coronel D. Rodrigo Bruno Pé­
rez, por Real orden do 14 del actual.

Igualmente se destina por otra de la mis­
ma fecha como Profesor de dicho Centro de 
lustrncción, al primer Teniente D. Francis­
co Esteva Verdes Montenegro.

lün  C iu d a d  R e a l

Dice El Impartiah
«De la sumaria instruida por el Coronel 

del primer Tercio de la Guardia Civil, señor 
Morell, para depurar responsabilidades en 
los últimos sucesos, resultan algunos car­
gos gravísimos.

A l Teniente Coronel Jefe de esta Coman­
dancia Sr. Maroto se le concederá el retiro.

También se dice que el Gobernador civil 
interino Sr. Francés, ha demostrado plena­
mente que cumplió con su deber en aquellos 
lamentables sucesos.

Las fuerzas de la guarnición son muy ob­
sequiadas.»

A  su * p u es to s

Han regresado á sus puestos la fuerza de 
la Guardia C ivil que marchó á Cazalla con 
objeto de mantener el orden caso de que se 
alterase.

En el indicado pueblo reina completa 
tranquilidad.

P o n ie n d o  oo to

El Gobernador de Zaragoza ha dirigido 
una circular á los Alcaldes de los pueblos de 
la provincia, recomendándoles que en nin­
gún caso soliciten el auxilio de la Benemé­
rita sin dar de ello cuenta próvia al Capitán 
General y autoridad civ il superior, especifi­
cando al propio tiempo los motivos que les 
hayan inducido á emplear tales medios.

iS u lo id lo

En Archidona se ha suicidado el Guardia

Podro Campos Martín, de treinta y tres años, 
que se hallaba enfermo.

Para llevar á cabo su fatal designio se 
atravesó con la bayoneta.

K -o s  j^ x .v a iiu s

DESIGUALDAD INCOMPRENSIBLE

A  los Oficiales de la Guardia C ivil no 
se les conceden pluses de concentración 
ó campaña, y este hecho constituye una 
desigualdad que no tiene explicación 
aceptable.

Un Capitán de la Benemérita— y cita­
remos este empleo como ejemplo—sólo 
tiene veinticinco pesetas más que el de 
Infantería, y como ha de pagar el gasto 
de oficina, módico y botica, resultan ni­
velados ambos sueldos.

No obstante, al segundo cuando sale 
de su residencia se le abona una indem- 
nizE^ción y al primero no..

¿Por qué esta diferencia?
¿Es justo que dentro de la entidad 

Ejército y tratándose de casos análogos 
rijan para unos disposiciones beneficio­
sas que los otros no pueden disfrutar?

Muchas veces hemos dicho que el Ofi­
cial de la Guardia Civil debe tener un 
sobresueldo mayor del que percibe, por­
que, por razón de su destino, sus gas­
tos extraordinarios no están en rela­
ción con los de los[demás compañeros de 
las otras armas.

Pero resulta, que lejos de darle ese 
mayor haber, se restringe en perjuicio 
suyo una disposición de carácter gene­
ral, que si para todos hay razón al apli­
carla, para la Guardia Civil razón y 
media.

Como no hay razón ninguna para ta­
maña deferencia, esperamos que si el 
señor Ministro de la Guerra pone un 
momento su atención en el asunto, se­
guramente subsanará un error que se 
está cometiendo con la restricción de 
referencia.

Y nunca mejor oportunidad que aho­
ra que gran parte de la Guardia Civil 
anda de acá para allá fuera de sus ho­
gares.

LAS GUERRAS
La llegada á Santiago de Cuba déla escua­

dra que dirige el ilustre Almirante Cervera, 
constituye para nuestra causa un verdade­
ro triunfo.

Surcado el mar de las Antillas por nume­
rosos cruceros norteamericanos, anhelosos 
de encontrar los nuestros para presentar­
les batalla con fuerzas muy considerables 
en número, la pericia y la extratógica de 
Cervera, han añadido un fracaso á los mu­
chos que nuestros enemigos vienen sufrien­
do en sus operaciones navales.

De no haber ocurrido el desastre de Caví-

te, los Estados Unidos habrían perdido á es­
tas horas toda su fuerza moral, y  las emi­
siones de esos comerciantes hubieran llega ­
do á tomar considerables proporciones, cro­
ando en el interior un conflicto acaso más 
grande que el planteado.

Las baladronadas do esos militares de oca­
sión sin idea de la guerra; la obsesión del 
dinero, proclamada como fuerza máxima, 
absoluta é incontrastable; el desconocimien­
to de lo que España es, á pesar de su deca­
dencia, han creado á los Estados de la Unión 
una situación violenta y ridicula, porque á 
excepción de nuestra desgracia de Manila, 
ni el bloqueo se ha efectuado, ni los desem­
barcos se han hecho, ni sns bombas de dina­
mita han producido daño de consideración, 
ni nada de chanto han intentado hasta aho­
ra ha sido más que una comedla ante la que 
habría que prorrumpir en sonoras carcaja­
das si el argumento no nos llegara tan al 
corazón.

El Monserraí y  el Alfonso XIII burlando 
sus líneas, el Vsnaiito haciendo frente á los 
acorazados, unos cuantos cañonerillos po­
niendo en fuga á barcos suyos de gran por­
te, nos dicen lo que son esos marinos.

lAnímo pues! Va ven nuestros enemigos 
que la cosa no es tan fácil ni tan llana como 
se la presumieron en sus delirios.

1 Animo puesl ¡Un rayo de Inz parece alum 
brar nuestro horizonte, y sí la suerte nonos 
es adversa, aún podemos demostrar á ssos 
que con dollars solo no se conquistan nacio­
nes, y al mundo entero, que decaída y todo, 
España es siempre la España del valor y 
del heroísmo tradicionales.

La prensa de los Estados Unidos ha des­
mentido la llegada do nuestra escuadra á 
Santiago de Cuba.

La confirmación de la noticia puede cal­
cularse el efecto que ha ocasionado.

Baste decir, quo machos periódicos piden 
el relevo del marino Sampson por su torpe­
za al dejar pasar á la escuadra del insigne 
Cervera, á pesar de disponer de tan nume­
rosos y pujantes elementos.

¡La verdad es qne Dios da ciertas cosas al 
que no tiene lo quo le hace falta! Pericia y 
corazón.

* •

Santiago de Cuba y sus 
defensas

La escuadra se encuentra en este punto á 
cubierto de toda agresión por parte de la 
yanki.

El puerto tiene una boca muy estrecha y 
el canal de entrada está en forma de cur­
vas violentas con bajos peligrosos que ha­
cen inaccesible la entrada sin prácticos.

El canal se encuentra defendido por bate­
rías de fuegos cruzados y  el puerto pose ex­
celentes defensas submarinas.

So cree que la escuadra yanki procederá 
sin demora al bloqueo del pu^ r̂to de Santia­
go, pero tal vez sufra algunas contrarieda­
des que la obligarán á que no sea todo lo 
efectivo que ellos quisieran.

HABANA
T E L E G R A M A S  O F I C I A L E S

Ataque á Guantánamo
H a b a n a  (recibido «l 2Q.) 

Capitán General á Ministro Guerra:
A l amanecer de hoy dos buques america-

— loo —
sores decían del joven estudiante; es una 
vida modelo,

»¿Y se pretende que en un día, en nna 
hora, en un minnto, este hombre se trans­
forme en el más odioso de los criminales; 
que abdique sus instintos y sus ideas de 
siempre; que falte á todas las leyes, has­
ta á las de la hospitalidad, para herir 
inicua, cobarde, traidoramente, en medio 
de las sombras de la noche al infeliz que 
tranquilo duerme?»

El joven orador había conseguido tocar 
las fibras más sensibles del corazón de 
los oyentes, qne al llegar aqni le inte­
rrumpieron con sns aplausos.

El juez Impuso silencio, restablecióla 
caima, y  ordenó continuar al defensor.

Este, animado por sn triunfo, prosiguió 
con mayor ardimiento su generosa em­
presa, hallando palabras elocuentes, ar­
gumentos poderosos para enaltecer al 
marqués; para explicar lo que parecía 
inexplicable.

«Se sienta como base de la acusación el 
no haberse notado la falta de ningún ob­
jeto precioso ni de la más mínima suma 
de dinero.

»Pues bien, eso tiene una explicación 
muy sencilla y muy natural: el ciudada­
no Figueroa acudió al oir los gritos de su 
amigo en demanda de socorro; sabiendo, 
si no por la escalera, dando sea cierto que 
ésta estuviese interceptada, por cual­
quiera de las ventanas pajas de la casa, 
abiertas según declaración unánime de 
los criados, por lo apacible del tiempo; y 
su prontitud en correr al teatro dei cri­
men impidió que se realizara la segunda 
parte: el robo.

»Se añade que no se encontró, á pesar 
de un severo registro, al asesino; tampo­
co esto es extraño; saltando por la venta-

—  101 —

na de la habitación al jardín, que es vas­
to y espacioso, halló medio de escaparse 
cuando los criados corrieron al pueblo en 
busca primero de auxilios facultativos y 
espirituales; después á poner el suceso en 
conocimiento de la autoridad.»

La imprecaución final fuá de inmenso 
efecto:

«¡Cuidado no se condene un inocente 
por vengar Un delito oscuro y misterioso; 
cuidado no se imprima sobre una frente 
pura de toda mancha el estigma más ig ­
nominioso que existe; cuidado, en fin, no 
se tenga algún día el remordimiento de 
haberse dejado llevar de impresiones fu­
gitivas, y de no haber comprendido con 
frialdad y serenidad de ánimo los debe­
res primordiales, ineludibles, supremos 
del magistrado!»

Las demostraciones de aprobación y de 
entusiasmo se repitieron con mayor fuer­
za que antes, y  el juez hizo despejar la 
sala de la audiencia para ponerles tér­
mino.

Daspuós de la rectificación del fiscal, 
aquel pronunció solamente la palabra 
tista, para dar á entender que el acto ha­
bía terminado; y  el reo, en compañía del 
defensor, fuó conducido nuevamente á la 
cárcel.

A la salida les aguardaba á los dos una 
ruidosa ovación; los que habían oído al 
abogado le acogieron con palmadas y 
bravos; resonando también algunos g r i­
tos en favor del marqués de Valle-A le­
gre.

-  104 -

y  favorable, no pienses más en nuestra 
felicidad, no pienses más en nuestro 
amor.

—¿Por qué?—dijo ella cada vez más sor­
prendida.

—Porque debo dar mi vida por la suya, 
porque tengo un deber sagrado que cum­
plir. Así, tú que eres creyente, tú que 
eres cristiana, pide al cielo que nos salve 
á todos de la desgracia y de la muerte.

Después de proferir estas frases, Rugie- 
ro besó con agitación una de las manos de 
Matilde y huyó como un loco de su 
lado.

¡Cuán pronto 80 habían de disipar las 
dulces Ilusiones, las gratas esperanzas 
concebidas!

¡Cuán pronto vino el dolor á reempla­
zar la alegría y la confianza de los pri­
meros momentos!

A l cabo de tres días fué conocido y pu­
blicado el fallo del juez, condenando á 
muerte en garrote v il al ciudadano Er­
nesto Figueroa, llamado marqués de Va­
lle-A legre.

Pero si la angustia y la desesperación 
de la duquesa fueron inmensas al saber 
la fatal noticia, aún eran mayores las de 
Rugiero di Moutalto.

Parecía haber perdido la razón; los ojos, 
que se salían de sus órbitas; su boca con­
traída por una risa nerviosa; su cuerpo 
agitado por un temblor continuo, justifi­
caban en parte los temores de sus ami­
gos.

Por fin se calmó, y acercándose á A l­
bertina, la dijo casi al oído en tono enér­
gico, decidido y resuelto:

—¡Tranqnilícese la señora duque.sa; yo 
la prometí), yo la juro que el inocente no 
morirá!

- 9 7 -

ner honra; si se quiere ser respetado, es 
indispensable Inspirar respeto.

*Porlo  tanto, pido que al ciudadano 
Ernesto Figueroa, antes llamado mar­
qués de Valle-Alegre, se le aplique la 
pena de garrote v il, á que es acreedor 
por el crimen cometido la noche del 27 de 
Mayo del corriente año».

A  este discurso violento y cruel siguió 
un silencio de estupor y de asombro, por 
que en medio de las fluctuaciones de la 
opinión, noestando el hecho plenamente 
probado, no mediando la confesión del 
reo, no se creía que el fiscal pidiese la 
última pena.

Pronto vino á poner término á esta si­
tuación el Juez, que dijo con acento grave:

—Puede usar de la palabra el abogado 
defensor.

Era éste un joven de veinticinco años, 
quien—según se dice en el lenguaje galo 
hispano que ahora usamos—hacía sus 
primeras armas en aquella ocasión.

De fisonomía noble, de voz melodiosa, 
de elegantes maneras, desde luego cau» 
tivó las simpatías del auditorio.

Comenzó por solicitar la indulgencia de 
éste, excusando su atrevimiento al venir 
á defender á una persona estimable y 
distinguida en el trance terrible en quo 
se bailaba...

«Pero si no confio en mis débiles fuer­
zas, tengo plena confianza en la justicia 
de la causa que defiendo, y en la rectitud 
del llamado á fallarla, en cuyo ánimo 
sereno y justo pesarán mucho sin duda, 
las razones que voy á presentar.

»Lo primero que quiero hacer es ofre­
cer á sus ojos la historia del joven ilustre 
á quien habéis traído aquí en virtud de 
la más horrible y espantosa de las acu­
saciones.

Ayuntamiento de Madrid
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nos hicieron 70 disparos en bahía Guantána- 
mo sobre playa Este y cañonero Sandoval sin 
causar daño, siendo contestados por fuerzas 
del Ejército desde punta Caracoles y bo ;a do 
río Guantánamo en combinación con Sanio- 
valy que les acosó y persiguió hasta perder­
los de vista.

Se recomienda comportamiento de cañone­
ro Sandoval.

Contra los insurrectos
H a b a n a  1 9  (reeibiio el 20y

Novedades de ayer:
En Pinar del Kío, compañía Canarias y 

guerrilla Bahía Honda, cerca de Mulata, re­
cogieron tres muertos y dos armas de fuego; 
nosotros dos contusos.

Acogido uno sin armas.
En Habana, fuerza Nueva Anaz, en tienda 

Cabrera, recogió un muerto, dos caballos y 
efectos; Acogidos cinco sin armas.

En Villas, Pavía y escuadrón Reina, en 
loma Rublo, batieron partida do José Miguel 
Gómez, que quiso atacar destacamento de 
Alonso Sánchez; dejó tres caballos.

Blanco

H a b a n a  9 0

Madrid 21.

Capitán General á Ministro Guerra:
Barcos americanos Usaron bandera espa­

ñola al entrar ayer boca puerto Guantá­
namo.

Blanco

Este telegrama ha sido acogido con ver­
dadera indignación.

Izar nuestra bandera para sorprendernos, 
es un medio bajo que sólo cabe en nuestros 
ruines enemigos.

H a b a n a  9 0

Madrid 21
Novedades ayer:
En Habana, aíacada Güira Melena, fué re­

chazado enemigo con bajas; nosotros dos 
muertos tropa.

Fuerzas Nueva Paz, en Tienda Calzada, 
recogieron Un muerto y dos caballos.

En Matanzas Teniente Hernández, con 30 
hombres, batió igual partida en lona Plana 
y Corral Falso, recogiendo 10 muertos.

Blanco

H a b a n a  (sin fecha). 

Madrid 21 42 ‘45 U)
El Gobernador general de Cuba al Minis­

tro de Ultramar:
Recibo telegrama V. E. participando ha­

ber tomado posesión Ministerio Ultramar, y 
devolviendo afectuoso su saludo en nombre 
de este Gobierno insular, autoridades, cor­
poraciones, clero, Ejército, Armada, volun­
tarios, leales habitantes y  en el mío propio, 
puede confiar V. E. en la patriótica y leal 
cooperación de todos en sus nobilísimos pro­
pósitos de mantener incólume soberanía Es- 
pana, afirmar orden y prosperidad de esta 
isla.

Blanco

H a b a n a  9 1

Madrid (5 t.)

El presidente del partido autonomista al 
Ministro de Ultramar:

En nombre partido autonomista felicito 
respetuosamente á V. E., poniendo á su dis 
posición leal concurso del mismo para la 
defensa nacional y desarrollo de la política 
brillantemente iniciada por el anterior Ga­
binete.

Jos4 María Gálvez

H a b a n a  (sin fecha).

Madrid 21 (5’50 t).

El Gobernador general de Cuba al Minis­
tro de Ultramar:

Presidente Consejo secretarios me ruegan 
transmite á V. E. deferente saludo y ofreci­
miento leal concurso para defensa causa 
nación.

Blanco

PUERTO RICO
S a n  J u a n  d e  P u e r t o  R E oo (sin fecha.)

Madrid 21 (3,1U m.)
El Gobernador general al Ministro de U l­

tramar:
Felicito V. E. merecido alto cargo que Su 

Majestad se ha dignado confiarle.
Agradezco benóbolas frases de V. E. y en 

nombre Gobierno insular, Ejército, Armada, 
voluntarios, corporaciones y leales habitan­
tes isla ofrezco gustoso apoyo entusiasta 
decidido defensa soberanía de España con 
todo género sacrificios.

Magias

• •

FILIPINAS
No dejan de ser satisfactorias las últimas 

noticias transmitidas por el General Au- 
gusti.

Mucho se han esforzado y se esfuerzan los 
yankis para insurreccionar el país, pero 
hasta ahora no han conseguido su propósito. 
Nos son fieles.

Esto determina la suspensión del envío 
de la expedición m ilitar que estaba prepa­
rada.

Con referencia á la escuadra, el Ministro 
de Marina determinará lo que proceda, no 
faltando quien aflrmü, y nosotros asilo cre­
emos, que en previsión de que hagan más 
falta en otro lado, no se mandarán por el 
momento más barcos.

LA ESCUADRA DE RESERVA
El 8r. Auñón, nuevo Ministro de Marina, 

se pasa trabajando en su despacho las tar­
des transcurridas desde que se hizo cargo 
de su cartera.

Sus primeros trabajos son consagrados á 
la organización de la escuadra de reserva.

Se dice que en brevísimo plazo saldrá ésta 
de Cádiz.

Se ha dispuesto por Real orden, fecha de 
anteayer, que, en definitiva, formen la es­
cuadra de re‘‘erva los siguientes buques: 

Acorazados: Pelayo y  Carlos 7.
Crucero protegido: Alfonso IIIL  
Cruceros: Patriota y  Rápido.
Destructores: Proserpina, Aadaz y  Osado. 
Cruceros auxiliares: Alfonso I I I ,  Buenos 

Aires, Antonio López y Ciudad de Cádiz.

))

EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL

Llegó á la Coruña el viernes á las diez de 
la noche, y á pesar de lointempostivo de la 
hora y  de no haber podido entrar, por esta 
razón, en el puerto, cundió la noticia en 
toda la población.

A l principio nadie la daba crédito, pues 
se suponía al Montserrat en aguas de la gran 
Antilia.

No bien llegada la madrugada, el muelle 
se llenó de gente, ansiosa de convencerse de 
que el buque llegado era efectivamente el 
Montserrat.

La alegría y el entusiasmo fueron deli­
rantes al reconocer el hermoso trasatlán­
tico.

Gran número de botes llenos de gente ro­
dearon en poco tiempo al buque, prorrum­
piendo en aplausos y  vítores al bravo señor 
Deschamps, Capitán del barco.

El corresponsal de un periódico subió á 
bordo y entregó al marino ejemplares de 
varios diarios en los que se da cuenta del 
acuerdo de la Compañía Trasatlántica con­

cediéndole la efectividad en el empleo do 
Capitán y un regalo de 6.000 duros á la tri­
pulación.

Cuando el Sr. Deschamps saltó á tierra, 
m il brazos lo estrecharon, no dejándole an­
dar materialmente, y llevándole poco me­
nos que en hombros por varias calles.

En el Circulo do Artesanos, donde subió 
impulsado por la muchedumbre, se asomó á 
un balcón y dló las gracias á los manifes­
tantes por su entusiasta recibimiento.

El relato que hace de la travesía el bravo 
marino, os interesante, y demuestra la ex­
periencia que posee.

El Montserrat sólo ha empleado en su via­
je diez dias menos seis horas.

He aquí como se explica el Sr. Deschamps:
«No quería que me capturasen los yan- 

kees; no podia consentir que la bandera ene­
miga ondease en la cangreja de mi barco. 
Antes lo hubiera bochado á pique.

»Sin novedad llegué á Cienfuogos, donde 
hice trauquilamente el desembarco.

»Un crucero yankee se me quiso echar en­
cima, pero yo le ganó por piós.

»La máquina trabajó á satisfacción y nos 
ayudamos con las velas aprovechando el 
poco viento que hacía.

>Desde Cienfuogos, y una vez hecho el 
desembarco, me fui por ferrocarril á la Ha­
bana, donde me puse á disposición del Ge­
neral Blanco.

»A11Í me recibieron muy bien, con aten­
ciones inmerecidas.

»No refiero los agasajos que me dispensa­
ron, porque no está bien que uno cuente es­
tas cosas de si migmo.

¡♦Regresó á Cienfuegos, y dispúsome para 
salir con rumbo á la Península.

»Bstaba seguro do que no me apresarían 
porque cuando los barcos no saben huir se 
leg debe echar á lo hondo.

»Zarpó de Cienfuegos y comencé á nave­
gar á toda máqnina, metiéndome mar aden­
tro.

»V í varios barcos yankees, pero no les 
hice caso y tomó el rumbo á la Península.

»He llegado con toda felicidad y doy gra ­
cias á Dios de lo bien que me ha salido el 
viaje.»

Como la marcha que ha traído el Mont­
serrat no ha disminuido ni un punto á pe­
sar de no haber corrido riesgo en la última 
parte de su viaje, se asegura en Corana que 
el Sr. Deschamps trae una misión impor­
tante, quizás algunos pliegos urgentes del 
General Blanco para el Gobierno-

No se sabe si será armado como buque de 
guerra en Cádiz ó en el Ferrol.

Deschamps y toda la tripulación, desean 
que se les mande con la escuadra de Cerve- 
ra á combatir en Cuba.

INDEM NIZACIONES Y  P LU S ES

REAL ORDEN
A consecuencia de una justísima reclama- 

ción hecha por el General Ochando, Coman­
dante en Jefe del quinto Cuerpo de Ejército 
ha sido dictada la siguiente Real orden.

«En vista de la comunicación que el Capi­
tón General de Aragón dirigió ó este Minis­
terio en 2 del mes anterior, solicitando se 
conceda indemnización á los Capitanes do la 
Guardia Civil cuando asistan á Consejos do 
Guerra fuera del punto de su destino, y plus 
á la tropa cuando tengan que acudir como 
testigos á tales actos, el Rey (q. D. g.), y  en 

¡ su nombre la Reina Regente del Reino, con- 
i siderando que existen precedentes de ha­

berse concedido los mencionados beneficios 
en casos análgos, ha tenido á bien disponer 
que siempre que los Jefes y Oficiales de di­
cho Cuerpo formen parte de los Consejos de 
Guerra fuera del punto de su habitual resi­
dencia, disfruten las indemnizaciones que 
el reglamento de l . “ de Diciembre de 1884 se­
ñala por ese concepto, debiendo afectar ol 
gasto al capítulo correspondiente al ramo 
de Guerra, cuando los citados Consejos sean 
de plaza, y al respectivo capítulo do indem-
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»Desde nino, según testimonio de cuan­
tos le conocieron entonces—fortuna que 
no me ha cabido á m i por haber venido 
pocos años después al mundo—desde nino 
demostró carácter suave y apacible, con­
dición afable y  bondadosa.

»Sus padres le idolatraban; sus maes­
tros y sus catedráticos le  citaban como 
modelo; sus compañeros de estudio—y 
más que ningunool infeliz personaje cuya 
muerte es obscuro misterio—le profesa­
ban vivo cariño.

»Más tarde, cuando estuvo en edad de

fpresentarse en los circuios á donde le 
lamaban su ilustre nacimiento y sus re­

laciones, mereció la más brillante acogi­
da.

»De entendimiento claro, de educación 
exquisita, de costumbres ejemplares, des 
de el principio supo alcanzar aprecio y 
consideración.

»Y  no sería por las riquezas, porque su 
familia había perdido cuanto poseía; cos- 
tándole la vida al jefe de ella desastres 
y  desgracias que no podo imaginar.

^Conoció á la sazón mi defendido á una 
señorita bella y  virtuosa, aunque de for­
tuna tan escasa como la suya; y  animado 
del noble pensamiento de mejorar la tris 
te situación de su madre, y ae conquis­
tar ios medios para realizar su enlace 
con la mujer amada, partió al país donde 
se cosecha el oro como en nuestras co­
marcas el trigo.

»Entretanto bajaba al sepulcro la que 
le  diera el ser; entre tanto la  persona ó
la cual aludí antes se había unido á otro; 
y éste doble motivo prolongó su ausencia 
no regresando á sn patria hasta há dos ó 
tres meses.

»E1 marqués de Valle-A legre, ó el ciu­
dadano Ernesto de Fígueroa, según le

—¡Le salvaremos!-exclamó con emo­
ción el primero, estrechando cariñosa­
mente las manos de su bella amiga.

—;Le salvaremos!—repetía Rugiero no 
menos conmovido, pero .sin atreverse á 
proceder con la propia familiaridad que 
el Capitán.

Aquella tarde, el rostro del italiano 
aparecía trasfigurado.

Habíase extinguido la luz siniestra que 
desde el crimen de Villaviciosa brillaba 
en sos ojos; la fisonomía, naturalmente 
adusta y severa del mancebo, tornaba á 
ofrecer su expresión habitual.

Diríase que la esperanza renacía en 
aquel corazón impetuoso; que se disipa­
ban los temores que durante nn mes le 
afligían y le torturaban.

Matilde advirtió más pronto que nin­
guno semejante cambio; Rugiero volvía á 
ser para ella lo que habla sido antes; 
amante tierno y  expansivo, apasionado y 
cariñoso, en fin, él, que no hablaba ya 
nunca de sU matrimonio, hizo á esto una 
delicada alusión:

—Sí,—murmuró leve y suavemente al 
oído de la dama de compañía—si el mar­
qués es declarado Inocente, como supon­
go, entonces nos será lícito pensar en 
nuestros antiguos proyectos; entonces 
haré lo posible para realizarlos.

De pronto ahogósele la voz en la gar­
ganta, y sintiendo un horrible extreme- 
cimiento, no pudo añadir ni una sílaba 
más durante algunos instantes.

Matilde le contemplaba muda, atónita, 
aterrada.

—¿Quó tienes?—le preguntó ansiosa­
mente.

-*r4;)yeme,—dijo con un esfuerzo penoso 
Montalto—si Dios no ilumina á los jueces, 
si no les hace dictar una sentencia justa

nizaciones y piases para Guardia Civil si ei 
que el Consejo es privado del Cuerpo.

Es también la voluntad de S. M., que á las 
clases é individuos de tropa del referido Ins­
tituto que asistan como testigos en iguales 
casos, se les abonen los piases que determi­
na el art. 22 del mencionado reglamento, 
con la aplicación que corresponde.

Madrid 5 de Mayo de 1898.

Correa».

IMPORTANTE
El Heraldo dk la Guardia Civil regala á 

todo nuevo suscriptor o tn oo  pliégaos d e  
d ie z  y s e ts p d g ;in a s , (ó s e n n o c h e n ta )
de la importante obra Compendio de Legisla­
ción para la Guardia Civil, ó repertorio de 
Leyes, Reales órdenes, Circulares y disposi­
ciones del Instituto, cuyo conocimiento in­
teresa á las clases del Cuerpo, para el mejor 
desempeño de sus deberes.

Escrita por el Capitán, segando Jefe de la 
Comandancia de Zamora D. Isidoro Seisde- 
dos.

Tomo II, año 1896. Es propiedad exclusiva 
de este periódico.

POB LA P A T R U
Hasta hoy asciende lo que lleva recauda­

do la Junta central para la suscripción pa­
triótica, á la cantidad de 6.468.719,45 pese­
tas.

*
*  *

El 3r. Sagasta ha recibido el siguiente te­
legrama de los españoles de la Argentina:

^Buenos Aires 18.

Presidente Consejo Ministros:
Banco de París de los Países Bajos, tiene á 

disposición de V. E. otro millón de francos 
de los españoles de la República Argen­
tina.

Rogamos nos totegrafíe recibo ambas re­
mesas.— Sardá.if

***

Por demás nos es conocido el hermoso ó In- 
conparable patriotismo que todos los espa­
ñoles senten, demostrándolo donde quiera 
que se hallan; ya ofreciéndose con sus v i­
das, ya con poderosos recursos para el sos­
tenimiento de la guerra que contra los Es­
tados Unidos tiene entablada nuestra heroi­
ca nación.

Así, pues, en vista de los escritos que han 
sido publicados en el órgano defensor de es­
te benemérito Cuerpo, y en los cuales se vie­
ne abogando porque con nuestras fuerzas 
contribuyamos todos á aumentar los recur­
sos que tan necesarios son en la presente 
época y que la patria reclama.

Incondicionalmente me ofrezco á dejar 
mousualmente un día de mi modesto haber 
mientras dure la guerra y cedo también el 
interés que me corresponde de la disuelta 
Sociedad Montepío del Guardia Civil.

No se me diga que estoy rebosando en co­
modidad al hacer mi humilde ofreclmíente, 
muy al contrario, pero ya que mártires so­
mos del deber, mártires seamos del sacri­
ficio.

Imitando á otras Comandancias debe la 
de Pontevedra dar la misma muestra de ab­
negación que hacia su madre patria siente 
toda la colectividad, demostrar una vez más 
el ejemplo tradicional que siempre supo po­
ner á prueba.

Juan GONZÁLEZ L03ERID0 
Guardia Civil

Comandancia de Pontevedra.

SEGUNDA ÉPOCA

L a  p c ílitic a
Aunque no dudamos es conocida ya de 

nuestros lectores, no podemos prescindir de 
consignar en nuestro semanario la forma en 
que quedó constituido el nuevo Ministerio:

Presidente, Sagasta.
Estado, pendiente de que lo acepte nues­

tro embajador en París, Sr. León y Castillo.
Gracia y Justicia, Groízard.
Gobernación, Capdepón.
Hacienda, Puígeerver.
Guerra, Correa.
Marina, Auñón.
Fomento, Gamazo.
Ultramar, Romero Girón.
El 18 por la noche juraron el cargo en Pa­

lacio los nuevos Ministros.
El 19 tomaron posesión de sus respectivos 

Ministerios.

•  *

Anoche llegó á esta Corte el Sr. León y 
Castillo.

En los círculos políticos y particulares 
giraron las conversaciones sobre si nuestro 
embajador en París aceptará ó no la cartera 
de Estado.

Sojuzga tan necesaria la permanencia de 
dicho señor en París, que circulan para 
aquel cargo los nombres Montero Ríos, Abar* 
zuza y Duque de Almodovar del Río.

Según hemos oído al Sr. Sagasta, hoya 
las once se celebrará Consejo de Ministros.

A  esa hora ya habrá conferenciado el Jefe 
del Gobierno con el Sr. León y Castillo y 
tendrá resuelta la persona que ha de desem­
peñar la cartera de Estado.

* •

Ayer cumplimentaron á S. M. la Reina el 
exmínistro Sr. Bermejo y el General Martí­
nez Campos.

Este ha permanecido largo rato en la re­
gia estancia.

También ha visitado á S. M. el Gobernador 
c iv il de Madrid; se cree que después de esta 
entrevista, habrá retirado el Sr. Aguilera 
la dimisión que tenía presentada.

La sesión celebrada ayer tarde en el Con­
greso no revistió importancia, teniendo so­
lamente de particular la cuestión personal 
surgida entre los señores Vizconde de Irues- 
te y Boros Romero, sobrino del Sr. Romero 
Robledo.

Amigos de ambos intervienen como rejire- 
sentantes de dichos señores.

Explosión en Cartagena

Dos detonaciones enormes hicieron trepi­
dar el viernes toda la población de Carta­
gena.

Fué la causa el haberse quemado y puesto 
en contacto un proyectil en el depósito de 
pólvora del Castillo de San Julián.

Las autoridades se apresuraron en asistir 
al lugar de la catástrofe.

El cuadro presenciado á su llegada llena­
ba de espanto.

Los talleres convertidos en ruinas y los 
escombros arrojados con la fuerza de la ex­
plosión á grandísima distancia.

Heridos de gravedad 50 personas, leves 10.
Créese resultarán de entre los escombros 

más cadáveres.

El nuevo Ministro de Marina

D. Ramón Auñón nació en Morón (Sevilla), 
el 25 de Agosto de 1844.

Ingresó en el Colegio Naval en 1857, y  sa­
lió á guardia marina en 1859.
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Lo mismo que entre el público, el mar­
qués tenía numerosas simpatías en la 
prensa; al dar cuenta la misma noche y 
al día siguiente de lo que se acaba de re­
ferir, varios diarios entónaron un himno 
de victoria.

«El joven jurisconsnlto D. Enrique He- 
nestrosa y Alarcón—decía uno de ellos— 
se ha colocado de unr vez en primera l í ­
nea. Su oración fué elevada, vigorosa, su­
blime; llevando el convencimiento á to­
dos los ánimos.

»Es imposible que el j nez no haya apre­
ciado, como los demás, la importancia de 
los argumentos expuestos con acento tan 
persusivo y con tan poderosa lógica; es 
imposible que no haya sentido la influen­
cia de ese talento peregrino, que subyu­
ga á la par y domina con la magia del 
estilo y con el poder de la razón.»

Otro se expresaba en términos aun más 
esplícitos:

«No sabemos—escribía—lo que fallará
el Juez; lo que nos coQsta es que la opí-

" i l l e -nlón ha absueíto al marqués de Val 
A legre.»

Los ministeriales, por el contrario, po­
nían en las nubes la acusación fiscal, aña­
diendo que su amigo y correligionario 
D. Patricio Salvador, había conseguido 
iunarcesíbles laureles y  afirmado su re­
putación de orador insigne.

Desde el juzgado, SanUoval y Montalto 
corrieron á dar noticia do lo ocurrido á la 
duquesa, quien no pudo contener las lá ­
grimas-

llama el señor fiscal, fué acogido como 
merecía por sus antecedentes, por sus 
cualidades y por sus títulos.

»No se sonría el señor fiscal, no hablo 
de los nobiliarios, sino de los que poseía 
al público aprecio, pues no había dado 
sino ejemplos dignos de imitación.

»No descenderé á intentar justificarle 
de los venenosos cargos que se le han di­
rigido, suponiendo que abrigase dañadas 
intenciones respecto de una señora, cuya 
reputación se halla fuera de los tiros de 
la maledicencia, pero sí diré que cuales­
quiera que fuesen los impulsos de su co­
razón, el ciudadano Ernesto de Figueroa, 
no se hubiera dejado llevar nunca de 
ellos hasta el extremo de olvidar sus 
principios de honor y de religión, sus 
sentimientos elevados y generosos, para 
dar muerte, no á un_ individuo determi­
nado, sino al compañero de sus juegos in­
fantiles, al amigo de su juventud, al 
hombre que al regresar de un largo viaje 
le había acogido como á hermano.

»Hay, señor juez, hechos que se juzgan 
por antecedentes y para los cuales bas­
tan las apariencias; son los que se refie­
ren á un criminal endurecido, a quien 
sus denegaciones, en un caso concreto, 
no servirán nunca de nada.

»Hay por el contrario otros en que la 
vida entera del acusado es su defensa 
más elocuente.

»Yo os entrego, yo entrego á todos para 
que la estudien y examinen, la del mar­
qués de Valle A legre—perdón señor fis­
cal—la del ciudadano D. Ernesto... ¿tam­
poco..? la del ciudadano Ernesto Figue- 
roa, sin de siquiera.

>Ved si encontráis algo que no sean v ir­
tudes, altas cualidades y nobles hechos. 
A ella puede aplicársele lo que los prpfe-

Ayuntamiento de Madrid
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SEGÜNDA EPOCA ÉL HERALDO DE LA  GUARDIA CIVIL Aí?0 VI

De Guardia marina hizo las campañas de 
Africa y  Santo Domingo, y navegó por Eu­
ropa y America.
Ea 1S64 ascendió á Alférez de navio; en 

1869 á Teniente de navio y en 1874 ó Tenien­
te de navio de primera clase.

En este empleo mandó la goleta C^res, y 
desempeñó distintos cargos en el Ministerio 
de Marina y Santiago de Cuba, á donde fué 
enviado por el Ministro Sr. Pavía.

El Sr. Auñón mandó con gran brillantez 
el crucero íafanta Isabsl en el Río de la Pla­
ta, en circunstancias muy difíciles.

Ha navegado entro otros buques en la fra­
gata Blanca, vapor ísabil 11, Princesa de As­
turias y  Villa de Madrid.

Como escritor, ha publicado varias obras, 
y como periodista sostuvo grandes campa­
ñas en favor de los intereses de la Marina, 
que le acarrearon grandes disgustos.

Posteriormente ha colaborado en distintas 
publicaciones.

En el Parlamento se ha distinguido por su 
elocuencia y por su adhesión al partido l i ­
beral.

ASOCIACIÓN D E
SOCORROS M UTUOS

Adhesiones á la idea del Sargento Sr. Sal­
cedo Candel.

PUESTO DE PUENTE POMAR

Guardias:
D. José Herrera y Herrera.
D. Francisco Ralbas Incógnito.
D. Ildefonso Alvarez Pérez.

PUESTO DE CBVICO DE LA TORRE

Guardias:
D. Higinio Fernández y Fernández.
D. Vidal García Gutiérrez.
D. Ezequiel Antolin Expósito.

Adhesiones á la idea del Cabo D. Manuel 

Camacho Chacón.

PUESTO DE MOTA DEL MARQUÉS

Guardias:
D. Epifanio Gómez Gutiérrez.
D. Celedonio Leal Valleclllo.
D. Jooquin Vlliosca Repiles.
D. Miguel Fernández Torres.
D. Lucio García Reneso.
D. Gregorio Antón Martín.

Guardia D. Francisco Quiroga.

INFO RM IC IO N
P r o p u e s ta  d e  tra ts lao lon es  d e  J  e fe s  j  

O fic ia le s  e n  e l  p r e s e n te  m ee

CORONELES

D. Eugenio do la Iglesia Carnicero, Su­
binspector del 15 Tercio, á la plantilla de la 
Dirección general.

D. Ricardo Sorribas de Coca, ascendido, de

la Comandanola de Valencia, al 9.® Tercio, 
de Subinspector.

D. Emilio Nacabich y Prieto, de la planti­
lla de la Dirección general, al 15.° Tercio, 
de Subinspector.

TENIENTES CORONELES

D. Josélbáñez Aranda, ascendido, de la 
Comandancia de Valencia, á la de Castellón, 
de primer Jefe.

D. Juan Espejo y Martos, ascendido, de la 
Comandancia de Sevilla, á la de Teruel, de 
primor Jefe.

D. Francisco Leguey Sauz, primer Jefe de 
la Comandancia de Cáceres, á la del Sur, con 
igual cargo.

D. Julián Fernández Ortíz, primer Jefe de 
la Comandancia de Teruel, á la de Cáceres, 
con igual cargo.

D. Ricardo Blasco Moratasí, primer Jefe de 
la Comandancia de Castellón, á la de Valen­
cia con igual cargo.

COMANDANTES

D. Carlos Lapuebla Prior, primer Jefe de 
la Comandancia de Orense, á la de Valencia, 
de segundo Jefe.

D. Francisco González de Quevedo y Zu­
mel, segando Jefe de la Comandancia de 
Cáceres, á la de Sevilla con igual cargo.

D. Luis González Barrlentos, primer Jefe 
de la Comandancia de León, á la de Cáceres, 
de segundo Jefe.

D. Ernesto Echevarría Castañeda, ascen­
dido, de la Comandancia de Barcelona, á la 
de León, de primer Jefe.

D. Luis Moreno de Raya, ascendido, de la 
Comandancia de Salamanca, á la de Orense, 
de primer Jefe.

CAPITANES

D. Antonio Gutiérrez Rodríguez, ascendi­
do, de la Comandancia de Barcelona, á la 
séptima compañía de la de Lérida,

D. Leandro Sánchez Baeza, ascendido, de 
la Comandancia de Murcia, á la quinta com­
pañía de la de Salamonca.

D. Jaime Ramón y Mir, de la séptima com­
pañía de la Comandancia de Lérida, á la 
tercera de la de Barcelona.

D. Vicente Esteban Hijarrubia, de la quin­
ta compañía de la Comandancia de Sala­
manca, á la misma Comandancia de segan­
do Jefe.

D. Pascual Están Pérez, de la plana ma­
yor dol 15 Tercio, á la id. del quinto.

D. Alejandro Tranzo Palavicino, do la pla­
na mayor del quinto Tercio, á la id. del 15.

PRIMEROS TENIENTES

D. Manuel Cirac Garda, ascendido, de la 
Comandancia de Barcelona, á la quinta com­
pañía de la de Guadalajara.

D. Félix Jiménez y Jiménez, ascendido, de 
la Comandancia de Ciudad Real, á la plana 
mayor del segando Tercio.

D. Juan Jiménez Abós, ascendido, de la 
Comauflancia de Logroño, á la plana mayor 
del torcer Tercio.

D. Carlos Sabido Pérez, ascendido, de la 
Comandancia de Cáceres, á la séptima com­
pañía de la de Lérida.

D. Trinidad Tedolí Alcaráz, de la plana 
mayor del tercor Tercio, á la tercera com­
pañía de la Comandancia de Barcelona.

D. José Agudo Pintado, de la quinta com­
pañía de la Comandancia Guadalajara, á la 
segunda de la de Oviedo.

D. José Sánchez Lúeas, de la plana mayor

del 15 Tercio, á la  quinta compañía de la 
Comandancia de Murcia.

D. Santiago Cortés Villamar, de la plana 
mayor del segundo Tercio, á la id. del 15.

D. Miguel Muñoz Paño, de la séptima com­
pañía de ia Comandancia de Lérida, á la 
novena de la de Zaragoza.

D. Enrique Royo García, de la plantilla 
del Colegio de Sargentos, á la tercera com­
pañía de la Comandancia de Madrid.

SEGUNDOS TENIENTES

D. Gregorio Mañas Urueña, en comisión en 
la Comandancia de Avila, ai escuadrón de 
la de Barcelona. *

D. Luis Ortega Ramos, ingresado dol arma 
de Infantería, á la quinta compañía de la 
Comandancia de Cuenca.

D. Ramón García Escarpenti, en comisión 
en la Comandancia de Teruel, á la octava 
compañía de la de Lérida.

D. Antonio González Domínguez, en co­
misión en la Comandancia de Sevilla, á la 
quinta compañía de la de Barcelona.

D. Bonifacio Santiago Iglesias, de la octa­
va compañía de la Comandancia de Lérida, 
á la cuarta de la de Cáceres.

D. Miguel Mena Domínguez, de la tercera 
compañía de la Comandancia de Murcia, á 
la séptima de la de Albacete.

D. Manuel Rodríguez Jiménez, déla sépti­
ma compañía de la Comandancia de Alba­
cete, á La tercera de la de Múrela.

D. José González Díaz, de la tercera com­
pañía de la Comandancia de Toledo, á la oc­
tava de la de Ciudad Real.

D. Manuel López Barrera, de la quinta 
compañía de la Comandancia de Barcelona, 
á la primera de la de Logroño.

D. Apolinar Seuén de las Heras, de la 
quinta compañía de la Comandancia de 
Cuenca, á la tercera de la de Toledo.

RESOLUCIONES

Se ha concedido de i^ a l orden al primer 
Teniente D. Antonio Luque Díaz, que se ha­
llaba en uso de cuatro meses de licencia por 
enfermo en la Península, procedente del 
distrito do Puerto Rico, el que quede en si­
tuación de reemplazo y entre en turno para 
colocación en activo.

La Real orden de 13 del actual, se concede 
Cruz de plata del Mérito Militar con distin­
tivo blanco y pensión mensual de 2,50 pese­
tas mientras permanezcan en el servicio á 
los Guardias segundos Ecequiel Aguirre Mi- 
jangos, Emiliano Cacho Ordoñez, Hipólito 
Aguado Muga, Juan Ruiz Jiménez, Jaime 
Fiol Nadad, y Trompeta, Cipriano Lacruz 
Mateo, por el distinguido comportamiento 
que observaron en la noche del 15 al 16 de 
Enero anterior, auxiliando á varias familias 
que se encontraban en inminente peligro de 
ser arrastradas por las aguas, á consecuen 
cia del desbordamiento que experimentaron 
los ríos Borós y Llobregat, consiguiendo 
después de penosos trabajos, con celo digno 
de elogio y peligro de sus vidas, salvar la 
de los moradores de las casas y barracas en­
clavadas en las afueras de dicha ciudad y 
San Beltrán, y evitando con su arrojo y se­
renidad que ocurriesen desgracias persona­
les.

Se ba concedido continuación en el servi­
cio por un año, dispensándole cuatro días 
que le faltan para retiro dospués de cumpli­
da la edad reglamentaria, al Guardia de la 
Comandancia de Soria, Juan Elvira Ortíz.

Igual concesión se hace á los Guardias do 
la Comandancia de Salamanca y Guadalaja­
ra Carlos Herrero Acera y  Antonio Sáuz

Cortés, dispensándoles diez y cinco días res­
pectivamente, que les falta para retiro, des­
pués de cumplida la edad reglamentarla.

A ios Guardias Cesáreo Alvarez Fernán­
dez, de la Comandancia de Valencia; Aqui­
lino Prada González de la do Navarra; Gre­
gorio Dabonza López, de la de Cádiz y Fran­
cisco Antunoz Méndez de la de Cáceres, se 
les concede derecho á abono de premio y 
plús de reenganche.

P r o p u e s ta  d e  a s c e n so s  d o  C a b o s  á
S a r g e n to s  e n  el^ m es  a n te r io r  y
o o m b ln a o tó n  d e  d e s t in o s  p o r  oon>
s e e n e n e ia  d e  la  m ism a .

Eugenio Bolívar Pellón, ascendido de la 
Comandancia de S mtander, á la cuarta com­
pañía de la de Burgos.

Juan Vergara Rodenas, ídem do la de Cas­
tellón, á la segunda de Madrid.

Francisco Ansíama Llzárraga, á la sépti­
ma de la de Vizcaya.

Miguel Pardo Jiménez, ascendido de la de 
Huesca, á la octava de ia de Zaragoza.

Aurellano Pérez Glllón, ídem de la deBa- 
dajóz, á la sexta de la de Cáceres.

Vicente Gabaldá Castelló, ídem de Alican­
te, á la cuarta de Sevilla.

Silverio Armero Carretero, ídem de la de 
Teruel, á la sexta de Guadalajara.

José Ferrando Sancho, ídem de la de Ta­
rragona, á la primera de Pontevedra.

Francisco Lera Alonso, ídem de la de Bar­
celona, á la cuarta de Falencia.

Juan Romero Picornell, ídem de la de Bar­
celona, á la cuarta de la de Zamora.

Pablo Sánchez y Sánchez, ídem de la ter­
cer i. del Norte, á la sexta de Ciudad Real.

Juan Martín Benito, ídem de la primera 
de Madrid, á la tercera del Norte.

Leandro Pedroviejo, ídem de la segunda á 
la primera de Madrid.

Antonio Ezquerra Ruiz, ídem de la sexta 
do Cáceres, á la octava do Soria.

José Pérez Díaz, ídem de la primera á la 
tercera de Córdoba.

Juan Benitez Relañó, ídem de la primera 
de Pontevedra, á la primera de Córdoba.

Gandenclo Floria Andrés, ídem de la cuar­
ta de Zamora, á la séptima de Lérida.

José de Cos Terrero, ídem de la cuarta, á 
la séptima de Sevilla.

Salvador Montolin Bravo, ídem déla  cuar­
ta de Falencia á la quinta de Valencia.

CABOS POSTERGADOS

Emilio Nogueras Llizo, de la quinta del 
Sur á la novena de Tarragona.

Manuel Fernández Incógnito, de la sexta 
del Sur, á la quinta de Barcelona y Agustín 
Martín Pozo, de la primera del Norte á la 
quinta de Barcelona.

CABALLERÍA

Francisco Pérez Morgado, del escuadrón 
de la Comandancia de Badajóz á la sección 
de la de Cáceres.

Francisco Moro Darán, de la sección de 
Castellón al escuadrón de la de Badajóz.

CONSULTORIO
T a ld e p e ñ a » .—T. D. M.—1.* Siendo sol­

tero, sí señor. 2." Por cuatro años; y si obtie-
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adquieran después derecho á pensión por los mismos causantes 
á virtud de leyes ó aclaraciones posteriores, están sujetas al 
descuento de las pagas.

Cuarta. Si la pensión la obtienen por distinto causante y 
sin derecho á rehabilitación de otra anterior, no procede el des­
cuento.

Quinta. Que cuando uu mismo causante deje familia de dos 
matrimonios, contraído uno con opción al Mon'tepío y el otro sin 
opción á él, se concedan tocas y pensión respectivamente á los 
que se hallen en aptitud legal al fallecimiento del individuo.

Sexta. Que si se trata de causante que deja familia de dos 
matrimonios sin opción al Montepío, pero que luego los indivi­
duos de una de ellas adquiere derecho á pensión por el mismo 
causante, debe descontarse á éstos la parte de pagas de tocas 
que percibieran y  abonarse la descontada á los individuos del 
otro matrimonio que no adquirió derecho á pensión.

1. —Por R. O. de 29 de Enero de 1896 (R. 8 Marzo), se previene á 
la fuerza del Instituto vijilen ó impidan que los cazadores hagan 
daño alguno á las palomas militares, durante la época de su 
educación, como igualmente á las de las sociedades colombofilas.

2. —En C. de 4 de Marzo de 1896 (R. del 24} se recuerda el cum­
plimiento de la E. O. anterior, al objete de que la fuerza dei 
Cuerpo impida que los cazadores persigan las palomas mansaje- 
ras diücultando su enseñanza, causando además grandes perjui­
cios ai ramo de Guerra y sociedades colomhofllas; debiendo en 
tales casos poner á los infractores á disposición de los Tribuna­
les de Justicia.

P c i i r t e s  (S.)

1.—El artículo 89, titulo 1, ch íta lo  IV del Reglamento de 
detall y régimen interior de los Cuerpos aprobado por R. O. de 
l.°  de Julio de 1896, define los partes de la manera siguiente:

Los partes pueden ser ‘de dos clases, verbales ó por escrito; 
los primeros se dan del inferior al superior que se halla presen­
te ó que por sus funciones esté designado para reclberlos y  tras­
mitirlos luego á quien corresponda; y todos tienen siempre por 
objeto la noticia de quien los recibe y responsabilidad de quien 
los da.

2.—Cuando el parte deba producir actuaciones judiciales, pro­
cede darlo antes verbal si precisara por la nrgencin; y luego es­
crito al Jefe superior correspondiente, sin perjuicio de los de-

(1) Se consigna como doctrina que debe observarse y cum­
plirse.
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más partes que deban darse á los demás Jefes intermedios, á fin 
de que con el traslado de uno en otre Jefe, no sufra demora la 
Administración de Justicia. (Artículo 90.)

3. —Por regla general de todo acontecimiento extraordinario 
que ocurra en cualquier batallón, compañía, destacamento, par­
tida suelta ó cualquiera fracción de tropa que se halle separada 
del Cuerdo, se ha de dar parte directo al Comandante en Jefe, 
Capitán o Comandante General, transcribiendo el que se dirija 
al Coronel. (Artículo 82.)

4. —Lo propio hará todo Jefe siempre que mande instruir su­
maria ó expediente, cualquiera que sea el motivo. (Art. 93).

5. —En los partes deben emplearse el estilo claro y conciso, 
tratando cada asunto distinta y separadamente. (Art. 95).

6. —Cuando el parte so refiera á asuntos de mucho interés y 
transcendencia, irá precisamente en pliego cerrado y conducido 
por persona de confianza, que puede llegar á ser hasta el segun­
do Jefe de una guardia, y en ocasiones podrá hacerse uso del te­
légrafo y hasta del teléfono, donde lo hubiere. (Art. 96).

7. —Todo acto del servicio será suspendido al presentarse cual­
quier autoridad m ilitar ó Jefe superior al’que estuviere efectuán­
dolo ó presidiéndolo, quien pondrá ia tropa «firmes>, si no co­
rrespondiesen honores estando con armas, le dará parto y toma­
rá BU permiso para continuar. (Art. 587).

8. —SI halláadose en el cuartel un General, llega  otro aunque 
sea de mayor graduación, será siempre el Coronel quien lo re­
ciba y  dé «parte», pero desde que llegue el Capitán o Comandan­
te general que como inspector nato de todas las tropas á sus ór­
denes asume el mando, á él le  toca recibir á las autoridades su­
periores ó personas reales que lleguen después. (A rt. 589).

9. —La misma regla se seguirá para obtener los permisos y 
dar los partes que ocurran, llegando las clases del Cuerpo todas 
directamente al Coronel ó Jefe más caracterizado y el Coronel al 
General de más graduación prescindiendo de los intermedios. 
(Art. 590).

1. —En R. O. de 8 de Enero de 1896 (C. L. núm. 4) se resuelve 
que todos los Jefes, Oficiales ó individuos de tropa que hayan si­
do destinados ó se destinen á Cuba ó Puerto Rico con los benefi­
cios que concede la R. O de l.° de Abril del año anterior (C.. L. 
núm. 92) y soliciten el retiro, deberán satisfacer por su cuenta 
el importe del pasaje de regreso á la Península, siempre que no 
hayan permanecido seis años en dichós distritos; teniendo dere­
cho á pasaje por cuenta del Estado, aquellos á quienes de dichas 
clases se les dé el retiro forzoso por la edad.

2. —E1 pasaje terrestre de los Jefes, Oficíales y sus familias, 
destinados á cualquiera de los distritos de Ultramar, será de 
cuenta del Estado, desde el punto de su residencia al de embar­
co para la incorporación á su destino, conforme á lo resuelto en 
B. O. de II de Enero de 1896 (C. L. núm. 9).

ne el empleo de Cabo tiene que permanecer 
seis. 3.“ Por cuenta del interesado hasta el 
punto de embarque, y por el Estado la em­
barcación. 4.“ No señor. 5.® Hasta los cuaren­
ta y seis años de edad.

M a d r id .—H. H- D.—1.® No le correspon­
de obtener premio, hasta no terminar el 
compromiso que está usted sirviendo; pues­
to que al ingresar en el Instituto no reunía 
los seis anos de servicio que están preveni­
dos, ni tampoco procedía de la clase de l i ­
cenciados absolutos. 2.® Reales órdenes de 2 
de Enero de 1893, (C. L. núm. 8) y 4 Julio del 
mismo año. 3.® Cuando le  corresponda, lo 
tiene que solicitar del Jefe de su Comandan­
cia. 4.® No señor.

V i l la m a T o r . '—C. N. T.—1.* Remitido el 
número que nos interesa. 2.® SI la Cruz no 
es vitalicia, al licenciarse se pierde la pen­
sión y no vuelve á cobrarse, aunque ingrese 
nnevamento en el servicio. 3.® Como tal gra­
cia especial puede solicitarlo de S. M.

M o n e a d a .—P. G. P.—1.° Sí señor. 2.® So­
licitarlo dol Coronel del Regimiento en que 
usted sirvió, y si es que le resultan alcances, 
se les abonará. 3.® Entendemos que la ins­
tancia ha de ser cursada por los Jefes de su 
Cuerpo, y no directamente.

A im o d o v a r .—S. M. C.—1.® No podemos 
complacerle, por carecer de antecedentes.
2. ® En las relaciones de fallecidos que se re­
ciben en el Ministerio de la Guerra, no figu­
ra el individuo que usted manifiesta; y el 
punto en que se encuentra, no podemos In­
dicársele, por no rem itir listas de revista.
3. ® Si hace tanto tiempo que no saben de él, 
es conveniente se dirijan al Coronel del Re­
gimiento á que pertenezca y éste les mani­
festará lo que es del soldado qüe se Interesa-

C a m p il lo .—T. N. I.—1.® Todos los libros 
que se necesitan cuestan 25 pesetas; si es 
que usted los desea contéstenos y se le  re­
mitirán á la mayor brevedad. 2.® Las pági­
nas se lo remitieron, como consecuen­
cia de su reclamacipn anterior; pero en vis­
ta de no haberlas recibido, según nos mani­
fiesta en su carta última, se le mandan nue­
vamente con esta fecha. 3.® Sí señor; puede 
solicitarlo como gracia especial. 4.® Sí señor. 
5.® Hasta los cuarenta años.

C a r t e g a n a .—B. G. B.—Se irá al perió­
dico que cita á reclamar ó adquirir, lo que 
creemos nos complacerán por ser amigos.

S ie t e  a g a a s .—F* F. V.—Sargento.—Sin 
perjuicio de facilitarle los datos técnicos 
que desea, se publicará su trabajo estracta- 
do en nuestro periódico acerca del asunto.

M i r a .—S. P. S.—En el próximo número 
le diremos en esta sección, después de en­
terarnos en el Congreso, los datos que desea.

PARA PASAR ÉL RATO
Solución á la charada del número ante­

rior remitida por el Guardia D. Andrés 
Aguilera.

Remitieron la solución:
El Cabo D. Lorenzo Diaz Navarro, expone 

lo siguiente:

Todos los números leo 
el periódico que amamos, 
febrilmente por si veo 
las reformas que esperamos, 
y después que saboreo 
su lectura á cucharadas, 
mi pensamiento recreo 
en la sección de charadas.
¡Más no para descifrar 
ninguna que viene inserta, 
pues jamás soñé llegar 
á llamar en esa puerta!
Pero veo en el presente 
me dedican uu trabajo, 
no quiero quedar debajo 
voy á torturar mi mente.
Si exigieras te dijera 
los reposos de mi puesto, 
en el Instante Aguilera 
estaba el caso resuelto.
Más al mandarme á la playa 
y de las Muzas á caza, 
di de bruces con un aya 
de aristocrática casa.
Alegres nos saludamos 
y con aire inusitado, 
muy juntitos nos sentamos 
en el monte colorado.
Contemplando su hermosura 
y facienda cabellera, 
le interrogó con usura 
el lugar donde naciera.
Y con acento prolijo 
y pensamiento profundo, 
en A y a m o n te ,  me dijo, 
saludé la luz del mundo.

El Guardia D. José Bosque Pardina, que
dice;

De la provincia de Huelva 
una ciudad Importante, 
que además de tener puesto, 
cuenta seis mil habitantes.
A ella  se refiere Andrés 
en su última charada, 
que si yo no me equivoco

Ayuntamiento de Madrid
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Especialidades del Instituto Audet
▲ d m in is tra o tó n , c o n s u lta s  r  p ed id o s  a l  D r . 

A u d e t ,  B e n e 0 c e n c ia ,  9 ,  M a d r id .  S e  r e m i­
t e n  p o r  c o r r e o  á  todos  lo s  p u e b lo s  d e  E s ­
p a ñ a .

ACEITE NEUVERT.—Para curar loa males leves del oído: 
sordera, zumbidosjCatarros, obstrucciones, etc., 4 pe­
setas caja.

ANTIBLENORRÁGICOIVEL.—Para curar la blenorragia,

furgaciones recientes ó crónicas, 4 pesetas caja. 
IDIFTfíRICO AUDET.—Para curarla difteria, 10AN

uugur«
TICO CLOWER.—Cura el herpes, 4 pesetas

fl*&SCO
ANTIHEMORROIDAL OECKEL.—Para curar las hemo­

rroides (almorranas), 4 pesetas.
ANTINERVIOSO HOWAR.—Para curar toda debilidad ó 

trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondría, etc., 4 pesetas caja.

a n t ih e r p e :------------ -
frasco.

ANTIRREUMÁTICOREYSSER.—-Cura el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTISEPSIS AUDET.—Cura los catarros leves, los flojos 
blancos y  otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos.

ANTIFILÍTICO COWPER.—Cura la sífilis en todos sus 
períodos, 4 pesetas frasco.

ASMATICO SEYDEM.—Cura el asma idiopático, 10 pe-

PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la 
garganta, de la boca y  de las alteraciones de la voz, 
4 pesetas c^a.

PERLAS DEL Se r r a l l o .—Poderosas para recobrar bre-
Ttr>ÍOnr*io .̂1*1 r\aaa*-n ̂vemente la potencia, 40 pesetas caTa.J 

PERLAS DE LA  SALUD.—Equilibrantes, aseguran un 
curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe­
setas caja.

PÍLDORAS ANTISÉPTICAS DEL DR. AUDET.—Remedio 
considerado el más eficaz para curar los catarros cró- 
niCM y  la tisis pulmonar, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS ANTIRREÜMÁ.TICAS.—Curan en dos horas 
el reumatismo agudo, lo pesetas caja.

PÍLDORAS ASTRAe ÁN.—Preventivas y  curativas del 
cólera morbo, 10 pesetas caja.

PÍLDORAS CARDIACAS.—Para las enfermedades del co- 
razón, 10 pesetas frasco.

*>*tLDORAS HERMOSTÁTICAS.—Cohíben toda hemorra- 
gia, 10 pesetas.

PÍLDORAo HEPATICAS.—Curan las congestiones ó in- 
fartos del hígado, 4 pesetas caja.

PÍLDORAS MARCIALES.—Curan las clorosis, anemia y 
y la cloroanemia, 4 pesetas frasco.

SOLUCION ANTISÉPTICA.—Evita el contagio venéreo y 
sifilítico, 1 peseta ftasco. Jadon preservativo, igual 
uso, 0,50 pastilla.

TONICO VISUAL.—Para fortificar la vista, 4 pesetas.
TRATAMIENTO DE LA  OBESIDAD. — (Gordura). — 30 

pesetas.
COLIRIO RESOLUTIVO.—Cura los males de las membra­

nas externas de la yista, 4 pesetas.
DEPURATIVO MORGTON.—Elimina de la sangre sus im­

purezas, 4 pesetas caja.
DENTICINA SAINT-MARIE.—Facilita la salida de los 

molestia ni trastornos, 3 pesetas caja.
ESTOMACAL MAITRE.—Cura los males del estómago,

excesos de ácidos, 4 pesetas caja.
ESTOMACAL ROBIN.—Cura los males del estómago por 

deficiencia de jugos, 3 pesetas caja.
y  laxante, 5 ptas. caja.

FLUIDO VITAL.—Cura la impotencia y  pérdidas semi­
nales, 5 pesetas caja.

GOTAS VIRILES.—Contribuyen á curar la impotencia y 
pérdidas, 6 pesetas frasco.

GOTAS APERITIVAS.—Despiertan las ganas de comer, 
3 pesetas frasco.

GLOBULOS VITALES.—Grandes tónicos y  restauradores
de la potencia, 25 pesetas.
MEDICACION CORNEIL.-Contra el 
PAPELETAS ANTIDIARRÉTICAS.- 

3 pesetas frasco.
PAPELETAS AL LACTO-FOSFATO DE CAL.—Contribu-

cáncer,
-Contra

lesetas.
.larrea,

Sen á curar la tisis, 3 pesetas. 
IDROCARBUROS ARcfi*» 3— j -----------JMATICOS.—Para curar los cons­

tipados, dengue, trancazo, sin tomar inmediatamen­
te la medicina.—Se hallan de venta en las principa­
les Boticas de España.

DOCTOR LONA
PRECIADOS 52

^  A  los
suscriptores de El 

Heraldo db la Guardia Ci - 
^  VIL se les hará el 50 por 100 de reba­
ja  presentando el recibo de la suscripción.

EL HERALDO DE LA  GUARDIA CIVIL
mil 1^ iii

SEaüNDA ÉPOCA

HIJOS DE tNTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros

B I V  r L S - ^ o

PREMIADA EN DISTINTAS EXPOSICIONES
P R I M ,  II, Y VITORIA I5.--BURG0S

S U O U R S A l j t  9 9 ,  F n e n o a r r a i ,  !S9.—M A D R I D

Especialidad en sombreros para la Guardia civil, Alabarderos, 

Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
DE

V I Ü D i  t H IJO S  DE y . J. P A S C M L
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujillo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia c iv il y Carabineros desde la creación 

de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

M

FABRICA DE IMPERMEABLES
V m sr

E N  B A R C E L O N A

LUIS VIVES Y COMPAÑÍA
B a r c e lo n a :  c a l l e  d e  F e r n a n d o , 9 3

■tí Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y  Oficiales de la G u a r d ia  C iv il  y  de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme^ siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

T -M -p a -is y  - m v t r n n  a

DE

El Heraldo de la Guardia Civil
TCKJKÍJGSiCOS 3 3

S e  h a c e n  tod a  c la s e  d e  t r a b a jo s  
á  p r e c io s  s in  c o m p e te n c ia

Tarjetas de visita, canto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc.
Mil cartas comerciales, con membrete, 

10 pesetas:
Mil sobres, con membrete, 5 pesetas.
Esquelas de defunción, facturas, folle­

tos, etc.
G ra n d e s  t ira d a s  á  p r e c io s  

b a ra t ís im o s
Los pedidos á esta Administración, 

acompañando el importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo de remisión.

GRAN ACTIVIDAD PARA SERVIR LOS PEDIDOS
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EL HERALDO
DE LA

GUARDIA CIVIL
PERIÓDICO ILUSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

C O m D i C l o n í E S

1.® El tiempo mínimo de suscripción es u n  t r im e s t r e . - ^  * 
Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados, cual­
quiera que sea el tiempo por que se hagan los abonos— 3 ® Las 
suscripciones se cuentan desde el principio del mes en queso 
reciba el aviso.—4.® La suscripción se continuará indefinida­
mente en tanto que no se reciba del suscriptor aviso en contrario.

A  D  V  E  n  T  E  JV C I  AjlS

1. ® Los suscriptores que cambien de residencia, se servirán 
remitir al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la di­
rección.

2. ® Los avisos dándose de baja deben de recibirse en la Admi­
nistración antes del día 15 del mes en que termine el abono Toda 
baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten­
dida.

3. ® No se devuelven los originales que para su publicación se 
nos remitan. Le Redacción se reserva el derecho de corregirlos 
literariamente, respetando él espíritu y  la idea del autor. La Re­
dacción no responde de los artículos firmados, y asimismo la pu­
blicación de un trabajo no implica que esté conforme conlas 
Ideas que en él se sustenten.

4. ® Los señores suscriptores le  Ultramar se entenderán para 
el pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Ha­
bana y Puerto Rico. Para toda otra cualquiera clase de asuntos, 
directamente con la Dirección.

5. ® La Administración de El Heraldo evacuará cuantas con­
sultas y encargos tengan á bien encomendarle sus abonados, 
siendo estos servicios a b s o ln ta m e n te  g r a ta it o s .

6. ® Las reclamaciones de periódicos, no recibidos, tendrán 
que hacerse con un plazo de ocho días, y las que se refieran á 
otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las car­
tas y  avisos.

“ Preludios de una lira vulgar,,
“ Por gastar tinta,,

POR D. P£DR0 ESTEBAN DEL VALLE
-A . x > e s o t ^

Los pedidos al autor, Cabo de la Guardia Civil, Coman­
dante del puesto de Real de la Jara (Sevilla) acompañando 
su importe.

creo A y a m o n te  se llama.

El Guardia primero D. Cirilo Ibarzo Ga­

llado.
A  yer vinieron á Sos 
IT rlzarrl con Oses,
Jk. entregar al asesino 
M  iguel Olivan ibuen pez!
}0  ht criminal consumado, 
m  anca volverás á dar 
X  an terrible puñalada 
E  n cuerpo que te ha criado.

El Guardia D. José Larios Díaz, en esta 

forma:
El Guardia Andrés Aguilera 

al Cabo Díaz Navarro, 
de la provincia de Huelva 
nombre de Un pueblo ha citado. 
Hallándome cierto día 
de servicio por el monte, 
pensando en la Geografía 
recordé que era A y a m o n te .

C H AR AD A
Remitida por el Guardia D. Antonio Milla 

Urban.
A  segunda con tercera 

el japonés puso ley,
Igualmente la pondría 
nuestro Rey segunda, prina 
al todo de Mac Klnley.

La solución en el número próximo.

Imprenta particular
de E l  H era ldo  de la  CAaardia C iv il

33, Tudescos, ^ —Mbdrid

— 92 —
3. —En R. O. de 14 de Marzo de 1896 (D. O. núm. 60) se dispone 

que á los Jefes y Oficiales con destino en Filipinas á quienes con 
motivo de su ascenso se les obligue á regresar ó la Península sin 
haber cumplido el tiempo do obligatoria permanencia, será de 
cuenta del Estado el pasaje de los mismos.

Los propios beneficios alcanzarán aquellos que encontrándose 
enfermos en la Península les haya correspondido el ascenso por 
consecuencia del cual deban ser baja en aquel Archipiélago.

4. —La R. O. de 8 de Junio de 896 (D. O. núm. 126) determina 
los casos en que ios Ayudantes de campo y Oficiales á las órde­
nes, adquieren derecho á pasaje cuando sirvan en Ultramar, bien 
por sorteo ó voluntariamente. (V. Pases pormaaencia y regreso 
de Ultramar).

5. —Los Jefes y  Oficiales con destino en las islas Canarias, 
cuando tengan que hacer uso de licencia por enfermo para la Pe- 
niínsnla, se les concederá pasaje por cuenta del Estado por uoa 
sola vez, con arreglo á lo resuelto en R. O. de 12 de Junio de 1896 
(C. L. núm. 143).

6. —En R. O. de 28 de Septiembre de 1896 (C. L. núm. 265) se 
dispone sea por cuenta del Estado el transporte de venida y re­
greso á los ejércitos de Ultramar de los Generales, Jefes y  Ofi­
cíales á quienes se conceda licencia para la Península por en­
fermedad adquirida precisamente en campaña, cuyo extremo ha­
brá de acreditarse precisamente en los certificados del recono­
cimiento facultativo que antes do obtener la concesión habrán 
sido expedidos á los interesados.

X = *£ k s e i-x > o x * te s  <5

1.—La R. Ü. de 16 de Febrero de 1896 (C. L. núm. 4̂6). dispone 
que los pasaportes que se expidan á los individuos que regresen 
de Ultramar, se les anote en los mismos el haber que perciban 
como auxilio de marcha y fecha hasta ia cual están socorridos, 
debiendo entregar dichos individuos el referido pasaporte en el 
Cuerpo á que se les destine en la Península, para que se acompa­
ñen al extracto del mes en que sean alta para haberes, como
justificante del que en el mismo les corresponda ser 

La concesión de pasaportes ó p  ̂
á los casos de absoluta necesidad, conforme á lo resuelto en R. O.

reclamado, 
ases permanentes, se lim itará

de 19 de Agosto de 1896 (C. L. núm. 189) y aún en aquellos, se les 
dará una duración que no exceda de tres meses, pudieudoal ter­
minar este plazo renovarlos, siempre que las necesidades del 
servicio lo exijan, disponiéndose al propio tiempo que so facilito 
á las compañías de ferrocarriles la identificación personal do los 
militares que viajan con dichos pasaportes ó pases, ó cuyo efecto 
al entregar estos documentos se exigirá al interesado que firme 
en él, quedando obligado el mismo al pedir en taquilla el billete 
á estampar de nuevo su firma sí se lo exigen los agentes de la
compañía, para comprobar sí es igual á la contenida en el pasa-

que también deberá presentar dicho docu­
mento siempre que se lo  pidan aquellos, y  además está sujeto

-  8  ̂ -

Quinta región.—Aragón.—Provincias do Zaragoza, Huesca, 
Teruel, Soria y Guadalajara.

Sexta reglón.—Burgos, Navarra y  Vascongadas.—Provincias 
de Logroño, Burgos, Santander, Vizcaya Guipúzcoa, Alava y  Na­
varra.

Séptima región.—Castilla la Vieja.—Provincias de Talladolíd, 
Falencia, Salainanca, Zamora, León y  Oviedo.

Octava región.—Galicia.-^Provínclas de Coruña, Orense, Lugo 
y  Pontevedra.

6.—Por R. O. de 22 de Septiembre de 1896 (C. L. núm. 247) se 
aprueba lá plantilla de tropa del Cuerpo, la cuel empezará á re­
g ir  desde 1.® de Octubre siguiente en la forma que se detalla en 
las páginas 86 y 87.

porte; entendiéndose

d e  333l£I.X*01x SI.

1.—Las pagas de marcha que reciban ios Jefes y Oficiales, tan­
to para incorporarse á los distritos de Ultramar, como al regre­
sar de los mismos, no son embargables en ningún caso y por 
ningún concepto, conforme á lo resuelto en R. O. de 10 de Sep­
tiembre de 1896. (C. L. núm. 222.) ^

P » i g ; £ i . s  d e  t o c a s

1.—La R. O. de 14 de Julio do 1896 (C. L. núm. 168) dicta las si­
guientes reglas con objeto de unificar las disposiciones que e iis - 
tsn respecto al descuento de las pagas de tocas.

Primera. Tienen derecho al abono de las dos pagas de tocas 
q de supervivencia, concedidas para el funeral y luto, las viudas 
otro^ájneficio ^ Montepío que no tengan opción á

Segunda. A falta de viuda, lo tiene también los huérfanos 
en igualce condiciones las hijas sin limitación de edad, si no se 
hallan casadas, y  los varones que no hayan cumplido la edad 
marcada para cesar en el derecho al percibo de pensión, ni ha- 
yan tomado estado, entrando en el sacerdocio, casándose ú obte- 
uido desteuo con sueldo, con la sola excepción de los dementes ó 
imposibilitados, siempre que la demencia é imposibilidad para 
ganar la subsistencia legalmente calificada, proceda de edad 
anterior a la eapresada.

Tercera. Las familias que habiendo obtenido pagas de tocas,

Ayuntamiento de Madrid




